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“2012 - Año Homenaje al Dr. Manuel BELGRANO”

EDICION ESPECIAL

DECRETOS 
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 158

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 599.391/11.-

OTORGASE un Aporte No Reintegrable del 
Tesoro Provincial a favor de la Comisión de Fomento 
de Cañadón Seco, por la suma de PESOS DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS  CINCUENTA 
MIL ($ 2.450.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa 
intervención de la Subsecretaría de Programación 
y Evaluación Financiera y la Contaduría General, 
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento de 
Cañadón Seco, el importe mencionado en el Artículo 
anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del 
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo 
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro - 
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD: 
Administración Gubernamental - FUNCION: 
Administración General - SUBFUNCION: Dirección 
Superior Ejecutiva - SECCION: Erogaciones 
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA 
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL: 
Transferencias a Instituciones Provinciales y 
Municipales para Financiar Erogaciones Corrientes 
- PARTIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para 
Municipios Corrientes Comisión de Fomento de 
Cañadón Seco ($ 2.450.000,00), del Ejercicio 2011.-

________

DECRETO Nº 159

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2011.-

ACEPTASE a partir del día 10 de diciembre 
de 2011 la renuncia al cargo de Asesor Técnico – 
Nivel Subsecretario, dependiente del Ministerio 
de Economía y Obras Públicas, presentada por el 
señor Guillermo José Luis ALMARAZ (Clase 1960 
– D.N.I. Nº 14.098.269), quien fuera designado me-
diante Decreto Nº 177/09, en el marco del Artículo 5 
de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 160

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2011.-

DESIGNASE a partir del día 10 de diciembre 
de 2011 en el cargo de Asesor Técnico (Nivel 
Secretario), dependiente del Ministerio de Economía 
y Obras Públicas, del señor José Carlos Andrés 
BLASSIOTTO (Clase 1979 – D.N.I. Nº 27.574.819).- 

________

DECRETO Nº 162

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2011.-
Expediente GOB-N° 112.482/11.-

DESIGNASE, a partir del día de la fecha, en el 

cargo de Juez de Paz Titular con asiento en la localidad 
de El Calafate al señor Pablo Antonio OYARZUN 
(Clase 1971 – D.N.I. Nº 21.521.076).-

________

DECRETO Nº 163

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 599.637/11.-

ACEPTASE a partir del día 10 de diciembre 
del año 2011, la renuncia a la Administración 
Pública Provincial, presentada por el agente de 
Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo, 
Categoría 24, don Sergio Luis MENENDEZ (Clase 
1956 - D.N.I. Nº 12.777.559) con situación de revis-
ta en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: 
Subsecretaría de Interior.-

________

DECRETO Nº 164

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2011.-
Expediente MP-Nº 425.538/10.- 

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MP-Nº 434/11, mediante la cual se re-
conoce y aprueba a favor de la señora Rosa Beatriz 
BARRIO (D.N.I. Nº 13.582.718), en concepto de 
veintisiete (27) días corridos de la Licencia Anual 
Reglamentaria correspondiente al año 2010 y 
Proporcional del Sueldo Anual Complementario 
2da. Cuota, quien a partir del día 1º de diciembre 
de 2010 le fue aceptada su renuncia por acceder a 
los beneficios de la Jubilación Ordinaria dispuesta 
mediante Decreto Nº 3114/10 y su modificatoria 
Nº 1876/11.-

APROPIAR al ejercicio vigente la suma total 
de PESOS DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y 
DOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 10.162,35).-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento 
del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de 
la Producción - ITEM: Ministerio - CARACTER: 
Administración Central - FINALIDAD: Administración 
Gubernamental - FUNCION: Administración Central 
- SUBFUNCION: Dirección Superior Ejecutiva 

– SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: 
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Per-
sonal - PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente 
- PARTIDA SUBPARCIAL: Complementos, Ejercicio 
Presupuestario 2011.- 

________

DECRETO Nº 165

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2011.-
Expediente CPE-Nº 645.069/11.-

NOMBRASE a partir del día 1º de noviembre 
del año 2011, en Planta Permanente del ANEXO: 
Consejo Provincial de Educación - ITEM: Consejo, 
Agrupamiento: Administrativo, Categoría 20 a la 
señora Cinthia Elizabeth SALDIVIA (D.N.I. Nº 
32.337.607) – Jardín de Infantes Nº 1 – ITEM: 
Educación Inicial.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir 
del día 1º de noviembre del año 2011, de los Contratos 
de Locación de Servicios que oportunamente fueron 
autorizados mediante Decreto Nº 2607/09, como así 
también, los contratos correspondientes al año 2010 
y 2011, respecto a la agente que por el Artículo 1º del 
presente es nombrada en Planta Permanente.- 

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos 
por el Artículo 1º, el número de Cargos de la Planta de 
Personal Contratado, y por CREADA la Categoría asig-
nada a la agente de Planta Permanente, en el ANEXO: 
Consejo Provincial de Educación - ITEM: Consejo.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación para que por intermedio de la 
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efectúen 
las reestructuraciones de cargos de la Planta Personal, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Presupuesto Nº 
3198 del Presupuesto del año 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras 
Públicas para que se efectúen las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes a fin de atender 
el gasto que demanda la presente erogación en el 
Presupuesto año 2011.- 

________

DECRETO Nº 166

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2011.-
Expedientes CPE-Nros. 644.812/11, 644.763/11, 

644.811/11, 644.667/11, 644.814/11, 644.815/11 y 
644.804/11.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
CPE-Nros. 872, 873, 880 y 2583 (modificatoria), 881, 
882, 883 y 887/11 emanadas de la Presidencia del 
Consejo Provincial de Educación, mediante las cuales 
se aprueba y abona al Hospital Zonal de Caleta Olivia 
por atención médica brindada a docentes dependientes 
de dicho Organismo, por accidente de trabajo.- 

RECONOCER y APROPIAR al ejercicio vigen-
te, el gasto que se originará en ejercicio vencido, el 
que asciende a la suma total de PESOS CUATRO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 4.782,39).-

________

DECRETO Nº 167

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 415.244/11.-  

NOMBRASE a partir del día 1º de marzo del año 
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2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Ministerio 
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Dirección 
Provincial de Trabajos Públicos, Agrupamiento: 
Servicios Generales, Categoría 21, al agente Jorge 
Eduardo VALDEZ (Clase 1959-D.N.I. Nº 14.003.353).-

ESTABLECESE que a partir del día 1º de marzo 
del año 2011, la rescisión automática del Contrato de 
Locación de Servicios el cual se dispuso mediante 
Decreto Nº 0789/11, suscripto entre el Ministerio de 
Economía y Obras Públicas y el mencionado agente.-

TENGASE por reducido a los efectos dispuestos 
por el Artículo 1º, el número de Cargos de la Planta 
de Personal Contratado y por CREADA la Categoría 
asignada al agente de Planta Permanente en el 
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas en 
el ITEM: Dirección Provincial de Trabajos Públicos.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación, para que a través de la 
Dirección  Provincial de Recursos Humanos, se  efec-
túen  las  reestructuraciones de cargos de la Planta de 
Personal, conforme lo dispuesto por el Artículo 16 de 
la Ley de Presupuesto Nº 3198 del Presupuesto 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras 
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones  presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente 
erogación del Presupuesto año 2011.-

________

DECRETO Nº 168

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-

ACEPTASE a partir del día 10 de diciembre del 
año 2011, la renuncia al cargo de Interventor de la 
Caja de Servicios Sociales de la Provincia de Santa 
Cruz, presentada por el Contador Público, Favio Ariel 
VAZQUEZ (Clase 1971 – D.N.I. Nº 22.163.919), 
quien fuera designado mediante Decreto Nº 1733/09.-

________

DECRETO Nº 169

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-

CONFIRMASE a partir del día 10 de diciembre de 
2011 en el cargo de Secretario de Estado de Ingresos 
Públicos, dependiente del Ministerio de Economía y 
Obras Públicas, C.P.N. Edgardo Raúl VALFRE (Clase 
1964 – D.N.I. Nº 16.653.058), quien fuera designado 
mediante Decreto Nº 369/10.-   

________

DECRETO Nº 170

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-

CONFIRMASE a partir del día 10 de diciembre de 
2011 en el cargo de  Presidente del Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, dependiente del Ministerio de 
Economía y Obras Públicas, al arquitecto Andrés Carlos 
DE SANTIS (Clase 1962 – D.N.I. Nº 16.042.395), quien 
fuera designado mediante Decreto Nº 1735/09.-

________

DECRETO Nº 171

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-

CONFIRMASE a partir del día 10 de diciembre de 
2011 en el cargo de Contadora General de la Provincia, 
dependiente del Ministerio de Economía y Obras Públicas, 
a la C.P.N. Karina MURCIA (D.N.I. Nº 22.562.777), 
quien fuera designada mediante Decreto Nº 535/08.-

________

DECRETO Nº 172

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-

CONFIRMASE a partir del día 10 de diciembre 

de 2011 en el cargo de Presidente del Directorio de 
la Administración General de Vialidad Provincial, 
al Ingeniero Raúl Gilberto PAVESI (Clase 1951 - 
D.N.I. Nº 8.534.542), quien fuera designada mediante 
Decreto Nº 021/07.-

________

DECRETO Nº 174

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 599.613/11.-  

CONFIRMASE a partir del día 10 de diciembre de 
2011, en el cargo de Secretario de Estado de Derechos 
Humanos dependiente del Ministerio de Gobierno, al 
señor Humberto Jacinto QUIÑONEZ (Clase 1949 - 
D.N.I. Nº 7.827.032), quien fuera designado mediante 
Decreto Nº 2030/09.-

________

DECRETO Nº 175

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-
Expediente MAS-Nº 204.319/10.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con la señora María Belén SEPULVEDA (D.N.I. Nº 
31.577.490), para desempeñarse como Fonoaudióloga 
en el ámbito de los Hospitales de la Provincia de 
Santa Cruz, entre las fechas 1º de junio y el día 31 
de diciembre de 2011, en base a una (1) Categoría: 
16 – Agrupamiento: D - Grado: I - Régimen Horario: 
35 Horas Semanales - LEY Nº 1795 CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA y de conformidad con 
las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario 
del Régimen de Contrataciones de Personal para la 
Administración Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Salud para aprobar 
y adecuar la contratación, conforme a la prestación 
efectiva de los servicios, debiendo establecer el destino 
de la agente contratada, asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la 
debida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 176

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-
Expediente MS-Nº 952.846/11.-

ACEPTASE a partir del día 15 de noviembre del 
año 2011, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por el agente de Planta 
Permanente - Categoría: 21 - Agrupamiento: “A” - 
Grado: III – Régimen Horario: 35 Horas Semanales, 
señor Francisco José MARTIN (Clase: 1975 – D.N.I. 
Nº 24.563.118), con prestación de servicios en el 
Hospital Regional de Río Gallegos, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Subsecretaría 
de Servicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 177

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-
Expediente MS-Nº 952.834/11.- 

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre 
del año 2011, la renuncia a la Administración 
Pública Provincial interpuesta por la agente de 
Planta Permanente - Categoría 23 - Agrupamiento: 
“Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la 
Medicina”, señora Elena Liliana ROMERO (D.N.I. 
Nº 11.807.545) con prestación de servicios en el 
Hospital Seccional de Puerto Santa Cruz, depen-
diente del ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: 
Subsecretaría de Servicios de Salud, a efectos de 
acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

DECRETO N° 178

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-
Expediente MS-Nº 951.767/11.-

ELIMINASE a partir del día 1º de diciembre 
del año 2011, en el ANEXO: Ministerio de Salud - 
ITEM: Ministerio, una (1) Categoría 10 - Personal 
Administrativo y Técnico y CREASE en el ANEXO: 
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM: 
Secretaría de Estado Ingresos Públicos, una (1) 
Categoría 10, de igual Agrupamiento Presupuestario, 
del Ejercicio 2011.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de diciembre 
del año 2011, al ANEXO: Ministerio de Economía 
y Obras Públicas - ITEM: Secretaría de Estado 
Ingresos Públicos, a la agente de Planta Permanente 
- Agrupamiento: Administrativo - Categoría 10, 
señora Graciela Andrea BARRIENTOS (D.N.I. Nº 
25.043.294), proveniente del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ITEM: Ministerio.-

________

DECRETO N° 179

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-
Expediente MS-Nº 952.847/11.-

CESE en sus funciones, a partir del día 1º de no-
viembre del año 2011, al agente de Planta Permanente 
- Categoría 24 – Grado: VI - Agrupamiento: “A” – 
Régimen Horario: 44 Horas Semanales, señor Juan 
José ALDASORO (Clase 1946 - D.N.I. Nº 6.067.405), 
con prestación de servicios en el Hospital Regional de 
Río Gallegos, dependiente del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, en 
virtud de acogerse al beneficio de la Jubilación por 
Invalidez, conforme lo faculta el Artículo 62 de la Ley 
Nº 3189 modificatoria de la Ley Nº 1782.- 

________

DECRETO N° 181

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-
Expediente MS-Nº 951.598/11.-

DEJASE SIN EFECTO, a partir del día 1º de 
marzo del año 2011, el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación y el señor Marcial Eulalio 
LUNA (Clase 1979 – D.N.I. Nº 27.632.199), el que 
fuera autorizado mediante Decreto Nº 820/11, bajo 
los términos de la Ley Nº 1917, para prestar funciones 
como Licenciado en Producción de Bio-imágenes en 
el Hospital Zonal de Caleta Olivia.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servicios 
con el señor Marcial Eulalio LUNA (Clase 1979 - 
D.N.I. Nº 27.632.199), en base a una (1) Categoría 
19 –Agrupamiento: “C” – Grado: III – Régimen 
Horario: 35 Horas Semanales, entre las fechas 1º de 
marzo y hasta el día 31 de diciembre de 2011, para 
desempeñarse como Licenciado en Producción de 
Bio - imágenes del Hospital Zonal de Caleta Olivia, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA y de conformidad con 
las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario 
del Régimen de Contrataciones de Personal para la 
Administración Pública Provincial.- 

FACULTASE al Ministerio de Salud, a aprobar 
y adecuar el respectivo Contrato de Locación de 
Servicios, debiendo incluir la imputación preventiva 
del gasto que demandará la atención del mismo. Como 
así también queda facultado a disponer los cambios 
de destino laboral o modificar el lugar de prestación 
de servicios dentro de su jurisdicción, debiendo para 
ello dictar la pertinente resolución.- 
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CONCURSO
PUBLICO

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 52

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE 
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA 
A CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELEC-
CIONAR UNA TERNA DE POSTULANTES 
PARA CUBRIR EL CARGO DE JUEZ DE LA 
CAMARA EN LO CRIMINAL DE LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION CON ASIENTO EN LA 
CIUDAD DE CALETA OLIVIA. LUGAR DE 
INSCRIPCION: LAS SOLICITUDES JUNTO 
CON LOS ANTECEDENTES SE RECEPCIO-
NARAN EN LA SEDE DEL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA SITO EN LA CALLE AVE-
LLANEDA N° 786 – 1º PISO DE LA CIUDAD 
DE RIO GALLEGOS. 

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCION 
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES: A 
PARTIR DEL DIA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
Y HASTA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 
EN LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 
8:30 A 13:00 HS.-

REQUISITOS:  LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCION DEBERAN ADJUNTARSE A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5 DEL 

SOCIEDAD ANONIMA GANADERA 
“CANCHA DISTANTE”

CONVOCATORIA

Convócase a los señores Accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria para el día 30 de setiembre de 2012 
a las 10.00 horas en el domicilio legal, calle Libertad 
N° 98, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz con el 
objeto de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea

2. Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados, Inventario e Informe del Sín-
dico correspondiente al ejercicio finalizado el día 31 
de Mayo de 2012.

3. Distribución de utilidades y remuneración de 
Directores y Síndico.

4. Fijación del número de directores y designación 
de los mismos por un período de tres años.

5. Designación de un Síndico Titular y un Síndico 
suplente para el nuevo ejercicio.

EL DIRECTORIO
P-1

________

CONVOCATORIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 
día 08 de Setiembre de 2012, a las 09:00 hs., en ofi-
cinas de TECPE S.A. sitas en B° Industrial Cañadón 
Seco, provincia de Santa Cruz.

De no estar presentes la mayoría de los accio-
nistas con derecho a voto, la Asamblea se realizará 
con los presentes el mismo día a las 10:00 hs., en 
el lugar indicado anteriormente, a fin de tratarse 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el 

Acta de Asamblea.
2º) Consideración de la Memoria, Balance Gene-

ral, Estado de resultados e informe de la Comisión 
Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio terminado 
el 31 de Diciembre de 2010 y 31 de Diciembre de 
2011.

3ª) Retribuciones del directorio y Comisión Fis-
calizadora.

4ª) Distribución de utilidades del ejercicio 2010 
-2011

5ª) Determinación del número de Directores titu-

CONVOCATORIAS

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. Fernando Horacio Isla, Juez 
subrogante a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, de Familia 
y de Minería de la ciudad de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz, Secretaría actuaria a 
cargo del Dr. Pablo Palacios, en los autos cara-
tulados: “ONTIVEROS, OSVALDO PABLO 
G. s/SUCESION” (Expte. N° 31.732/12), cita y 
emplaza a los herederos y acreedores del Sr. Pablo 
Osvaldo Ontiveros, para que en el término de trein-
ta (30) días hagan valer sus derechos. Publíquense 
edictos, por el plazo de tres (3) días en el diario 
LA PRENSA de Santa Cruz de la ciudad de Caleta 
Olivia y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 02 de Julio de 2012.-

PABLO PALACIOS
Secretario

P-1
________

EDICTO N° 82/2012

La Sra. Juez por subrogancia legal, Dra. Gabriela 
Zapata, a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Comercial, Laboral, Familia y de 
Minería N° 1 de la ciudad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, Secretaría Actuaría a 
cargo del Dr. Néstor Rubén Gómez, en los autos 
caratulados: “PODESTA JUAN MANUEL s/
SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N° 
10233/12, cita y emplaza a los herederos y acree-
dores del Sr. RAUL HORACIO PODESTA, para 
que en el término de treinta (30) días hagan valer 
sus derechos. Publíquense edictos, por el plazo de 
tres (3) días en el diario CRONICA de la ciudad 
de Comodoro Rivadavia y en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 06 de Agosto de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del 
Dr. Fernando Horacio Isla, de la ciudad de Caleta 
Olivia, Secretaría a mi cargo cita y emplaza a 
todos los herederos y acreedores que se consi-
derasen con derecho a los bienes del causante 
Sr. Eriberto Domínguez D.N.I. 93.699.703, para 
que en el término de treinta días acrediten dichas 
circunstancias, en los autos: “DOMINGUEZ 
ERIBERTO s/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” 
(EXPTE. N° 15.527/12).-

Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia de Santa Cruz por el término de 
tres días.-

CALETA OLIVIA, 01 de Agosto de 2012.-

Dra. GABRIELA N. CHAILE
Secretaria
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________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Laboral, de Familia y de Minería Nro. 1 de 
Puerto Deseado, a cargo por Subrogación Legal de 
la Dra. M. VALERIA MARTINEZ, Secretaría en lo 
Civil, Comercial y de Familia a cargo de la suscripta, 
en autos caratulados: “FERNANDEZ OLVIDO 
S/ SUCESION AB-INTESTATO” (EXPTE. N° 
20942/12) cita y emplaza mediante edictos a publi-
carse por tres (3) días en el Periódico “El Orden” de 
esta localidad y en el “Boletín Oficial” de la Provincia 
de Santa Cruz, a todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la causante OLVIDO 
FERNANDEZ, L.C. Nº 0.559.371, para que dentro 
de los treinta (30) días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 09 DE AGOSTO DE 
2012.-

Dra. ROMINA FRIAS
Secretaria
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EDICTOS

REGLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY 
2.552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY N° 
UNO MODIFICATORIAS Y CCTES.- 

FECHA DE PRUEBA DE OPOSICION: DIA 02 
DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 09:00 HS, EN LA 
SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
SITO EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1º PISO 
DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS.-

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVA-
LUACION: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, 
DR. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, SR. HO-
RACIO OSCAR GOMEZ, DR. RAMON CESAR 
AMAYA, SRA. MIRIAM AGUIAR, DR. FEDERI-
CO BODLOVIC Y EL DR. GABRIEL PERALTA.-

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura

P-1
________

DECRETO Nº 183

RIO GALLEGOS, 29 de Diciembre de 2011.-
Expediente MS-Nº 950.742/11.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para 
que por intermedio de la Subsecretaría de Salud se 
suscriba Contrato de Locación de Servicios, con 
el señor Claudio Martín NARVAEZ (Clase 1976 
- D.N.I. Nº 25.159.783), para desempeñarse como 
Protésico Dental, en el ámbito de los Hospitales de la 
Provincia de Santa Cruz, a partir del día 1º de agosto 
y hasta el 31 de diciembre de 2011, en base a una (1) 
Categoría: 14 - Agrupamiento: “Enfermería y Otras 
Ramas Auxiliares de la Medicina” – Régimen Horario: 
40 Horas Semanales, Ley Nº 1200 y de conformidad 
con las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario 
del Régimen de Contrataciones de Personal para la 
Administración Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Salud para 
aprobar y adecuar la contratación, conforme a la 
prestación efectiva de los servicios, debiendo esta-
blecer el destino de la agente contratada, asimismo 
incluir la imputación que demandará la atención del 
mismo, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

________
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Secretaría de Obras Públicas
Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios

Presidencia de la Nación

Licitación Pública Nacional e Internacional

LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL  Nº 2/2012 OP
EJERCICIO: 2013-2018
EXPEDIENTE S01: 0146922/2012
OBJETO DE LA CONTRATACION: APROVECHAMIENTOS HIDROELECTRICOS DEL 

RIO SANTA CRUZ Presidente Dr. Néstor Carlos KIRCHNER – Gobernador Jorge CEPERNIC

Clase: De Etapa Múltiple
Modalidad: Ajuste Alzado y Unidad de Medida
Presupuesto Oficial: Para la obra de referencia a licitar, se ha previsto un Presupuesto Oficial – Precio 

Tope de Pesos veintiún mil seiscientos millones ($ 21.600.000.000) a abril de 2012
Plazo de Obra: 66 meses
Valor del Pliego: Pesos quinientos mil ($ 500.000)
Garantía de Oferta: Pesos doscientos dieciséis millones ($ 216.000.000)
Retiro de Pliego: Lugar/Dirección: Coordinación de Compras y Contrataciones - Hipólito Yrigoyen 

250 - Piso 11 - Oficina 1141 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Plazo/Horario: Desde el día 27 de Agosto de 2012 hasta el día 10 de Diciembre de 2012 de 10:00 a 

14:00 horas.
Visita a las Instalaciones:  Lugar/Dirección: Coordinación Ministerio de Producción de la Provincia 

de Santa Cruz  - Avellaneda 801 - Tel.: (02966) 425-713 - (9400) Río Gallegos - Santa Cruz – Argentina.-
Plazo y Horario: Desde el día 27 de Agosto de 2012 hasta el día 10 de Diciembre de 2012 de 10:00 a 

14:00 horas
Consultas de Pliego: Lugar/Dirección: Subsecretaría de Recursos Hídricos - Esmeralda 255 - Piso 

10 - Oficina 1001 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Plazo y Horario: Desde el día 27 de Agosto de 
2012 hasta el día 10 de Diciembre de 10:00 a 14:00 horas

“Los Pliegos de Bases y Condiciones de esta Licitación podrán ser consultados con el fin de presentarse a 
cotizar, en la Dirección antes citada o ingresando en el sitio web del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, www.minplan.gov.ar, de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS, www.obraspublicas.gov.ar, de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, www.energia.
gov.ar,  de la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HIDRICOS, www.hidricosargentina.gov.ar”

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Microcine - Hipólito Yrigoyen 250 - Piso 5 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires

Plazo y Horario: 12 de Diciembre de 2012 de 8:00 a 10:00 horas
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Microcine - Hipólito Yrigoyen 250 - Piso 5 - Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires - Plazo y Horario: 12 de Diciembre de 2012 a las 12:00 horas
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Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Recursos Hídricos

“APROVECHAMIENTOS HIDROELECTRICOS DEL RIO SANTA CRUZ
Presidente Dr. Néstor Carlos KIRCHNER – Gobernador Jorge CEPERNIC”

Provincia de Santa Cruz

A V I S O 
Se Informa que hasta NUEVO AVISO  

no se imprimirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con 

esta Dirección.- A tal fin, el mismo podrá 
ser visto y bajado de la Página Web

“www.santacruz.gov.ar”
Sección: Boletín Oficial
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Presupuesto Oficial: $ 8.355.000.- Plazo: 6 MESES
Fecha de Apertura: 28/09/2012 a las 11,00 Hs.
Lugar de Apertura: Sede Iduv Río Gallegos
Ventas de pliegos: A partir del 10/09/2012
Valor de pliego: $ 4.177,00
Lugar: Sede IDUV – Don Bosco 369 – Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales 
Avda.  Néstor C. Kirchner N° 1651 – Río Gallegos 

CONSTRUCCION de RAMAL de ALIMENTACION
DE GAS NATURAL e  INSTALACION de PLANTA 
REGULADORA de PRESION en EL CALAFATE

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

LICITACION PUBLICA N° 04/IDUV/2012

Santa Cruz somos Todos

OBRA FINANCIADA POR EL FONDO FEDERAL SOLIDARIO DEC. NAC. 206/09 
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LICITACIONES

 BANCO DE LA
 NACION ARGENTINA

Llámese a la Licitación Pública INM N° 3036 para 
la “Ampliación, remodelación y refuncionalización” 
de la sucursal USHUAIA.-

La apertura de las propuestas se realizará el 
11/10/12 a las 12:30 Hs. en el Área de Compras 
y Contrataciones - Departamento de Inmuebles – 
Bartolomé Mitre 326 3º piso oficina 311 - (1036) 
- Capital Federal.-

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen-
dencia, en la sucursal Ushuaia (TF) y en la Gerencia 
Zonal Comodoro Rivadavia (Ch).-

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio 
de la página Web del Banco de la Nación Argentina. 
www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000-
COSTO ESTIMADO: $ 9.953.566,52.- MAS 

IVA
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lares y suplentes a los fines de integrar la Dirección 
y Administración de la Sociedad (Art. 10a de los 
estatutos sociales).

6ª) Elección de miembros del directorio y Comi-
sión fiscalizadora.

7º) Consideración de oferta presentada por el Sr. 
Juan Rearte sobre venta de sus acciones.

8ª) Consideración cancelacion préstamo recibido 
de parte del socio José Díaz a la Sociedad.

EL DIRECTORIO
CARLOS BRIZUELA

Vice Presidente 
TECPE S.A

NOTIFICADOS
Rey Ginés Rojas:

Juan Antonio Rearte:
Delfor Arturo Olmos:

Rodolfo Gabriel Baigorria:
Ramón Eduardo Varela:

Roberto Fuentes:
Tito Alfredo Quiroga:
Daniel Emilio Casas:

Marta Edelmira Contreras:
Aldo Enrique Gutiérrez:

José Mamerto Díaz:
Carlos Brizuela:

Luis Ruiz:
Claudio Quiroga:
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